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CONYENIO MARCO DE COI.ABORACIóN EÍYIPRESARIAL CELEBRADO

GTOBAT SERVICE I.OGISTIC§ Y SERVIESPECIALES TOUR §.4
Entre los suscr¡tos o sober

C UtAS
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmcntes de este convenio se

corxprometen o prestor lodo su coioborociÓn operoiivo y técnico püro ic
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio, de lo
einpreso CüNTRATISTA -GLOBAL SERVICE LüG|§TICS S.A.S (ANEXO 1). Ei presente
convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y estipulociones
que se describen en el mismo. con lo único finolidod expuesto poro generor
berreficios muluos.

§EGUHDA: PARQUE AUIOIvIOIOR. Los vehículos osignodos poro lo prestoción del
objeto delCONVENIO cuentcn con los pólizos de Responsobílidcd CivilControctuql
y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio. Torjeto Operoción, y
demós documentos exigidos en el Decreto ]079 de 2A15 y 431 De 20]7 Vlo
normotividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el Ministerio de
Tronsporie y Superintendenciq de puertos y tronsporte.
Poro lc prestCIc¡ón deiservicic se des¡gna elvehiculo que ü cCIniinuoción se in
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Poro lo prestoción delservicio se designo el vehículo que o continuoción se indico

N. INT PLACA nlODEl"O MARCA T¡PO DE VEHICUTO

114 vtEo?77 201 3 HYUNDAI A,4ICROBUS

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

PEDRO N4IGUEL l\¡ENDEZ 19.420.990

CONDUCTOR N. IDENTIFICACION

ISRAEL CSPINA BU¡TRAGÜ 4.466.134

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATISTA. Lo empreso controtisto se

compromete o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lcr normotividod legol
vigenle el Formqlo Único de Exirocio de Controto - FUEC, únicomente parc los

controtos regisfrodos. Conforme o lo estipuiodo en el Ddecreto 1A7?/15. art" 9

decreto. 431 li 7. iesolución l0é?/15 expefliclü por el Ministerio de "lrensporte.

Lr: expecJic!órr y firn:a cJe este docr.rr:renlo ccn llevo igr-;alrnenie lc r*s¡:onsoL:iiidcd y
solidcridad en los ccciones legoles que por su emisión u omisién se puedon ganeror,
coriforrné r:l articr..¡lo 98a y 9?l cjel cédigo rje cornercic. iey 33ó ciel 96, resciución
lü¡iüüi2üü3. hcsta el monto cje lcs pólizcs 1r scncicnes impuestos.
Lo empresa CONTRATANTE no expeciirá el FUEC. sin cnfes solicilor §]az y solvo emiiido
poi lo enrpr€'sü CüLAECRADüRA del vehícul,¡ relaciorrcdo eri el
pres*nteeonvenio. Lc *m¡:reso confrninnte en cumplirniento cle lo <Ie ley iJ3ó/1é
vigilora ei poEo de lo seguridod sociol del condr:ctor; por su porte lo empresc:
coluL:orocjc;ro se compromeie c cumplir con los requisitos eslsblecicjcs en lo
Resolucién 1565114 i.iumeroi 8..l. Resoiución 123111ó r¡- denios iltri'r1rüs #§pecíficrJs d#¡
PE§V.

Ei controtante estó obligodo a rcdicor copio clel preserrie convenic or:te el rrrinisier"io
clc Trcr.sporte y la Superinienclencia de Puertos y Tronsporte. Conforrne ol pcrógrofc'
2 del ori 2"2.1.6.3"4 del decreta 1A79115"

cuARTA. coMPRoMlso§ DE LA EMPRESA coLABoRADoRA. Lo empreso
coloborodoro se compromeie o suminisiror vehículos vinculodos ol servícío público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lg
normotiv¡dod legol vigente. Expedir mensuolmente pCIz y solvo o codo uno de lfs
vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil @"
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los compromisos odquiridos, odemós de los siguientesdel conductor con
ccndiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fomilior, conforme seo oplicoble según lo noturolezo de
codo relociÓn controctuol. y entregor ol controiislo copio de los cfiiicciones de ARL,

EPS. FONDO DE PENSIONES. CAJAS DE COAIPESACION, etc.
t EL CCLABORADüR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se enliendo

como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su <rutonomío técnico y
odministrotivo o en sus procesos internos, se compromete o implementor los
prÓcticos necesorios poro logror estóndores de servicio, cclidqd y curr"lplimiento.

'/ Aiender los observociones que el conirotisto le presente respecto o lo colidod del
servicio, debido o iomor de monero inmediota ios occiones correctivos o que hcllo
lugor poro mejororlo.

'/ N4onlener vigente lo documentoción personol y del vehículo. correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios dei objefo del presente Convenio y
eniregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

QUINTA. OBUGACIONES DEL PROPIETAR|O, POSEEDOR y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. Ei

propietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio
'/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exómenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo (en coso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por el conirotonte y/o por lo empreso.

'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suministror o lo empresa conirotisto. El usuorio y coniroseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sqnciones impuestos con ocosión de lo no prestocíón del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los ínstrucciones dodos.

'/ Goroniizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguienies ospectos:
Documenioción {pólizos responsobilidod Civil ExtroconfroctuolY controciuol},

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos. dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod. botiquín con t
los elementos solicifodos, kit de conetero tol como se esfoblece en lo ley 769 de
demós elementos de seguridod requeridos.
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I cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo

,.*oi?Jlir er costo de ro dotoción suministrodo oi conductor y gorontizondo su

correcto u50 con el fin de mcrntener lo uniformidod de lo empreso controtonte'

,/ElprcpietoriooposeedordeivehículocieberÓgorcntizci-queelconduc.ioi.cuente
ConUndispositivomóvilConUnplondedotosointernetnomenorolgb.

,/ El propietorio se obligo so peno sonción susientodo en lo tosoción de periuicios' ol

no cjivurgor y resguCIrdor bojo cuorquier circunstoncio ro informoción o er st-.rministrodo

o odquirido bojo cuolquier medio correspondiente o a ic operociÓn de los ciienles de

loempresoydemÓsdelosprocesosinternosdelcontroiisto
{ilpropietoric,poseedorotenedcrdeivehículoseobligcoi.eolizcricdevolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de 1o

tronsferencio y volor <Jeposiiodo'
./ElpropietorioseobligoomqnifestorcjefornrqescritoyConuntiemponienorg]0

díos hÓbiles su intención de no coniinuor en lo operoción de lo empreso' en coso de

tomor esto decisión, ciebe cievoivei- o io empi'esc r:ontrctcrnte ics Últimos FUEC

suministrodos. AdemÓs de retiror y no poder usor ningÚn tipo de bronding de lo

empreso controtonte. o podrÓ recoer en sonciones legoles'

,/ El propietorio osumirÓ el costo de lo sonciÓn como ocosión de lo imposiciÓri de

comporendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o

controtonte.
,/ cumptir con los servicios osignodos por et deportomento de coordinoción de to

empreso.
SEXTA. VIGENC¡A: Este convenio se firmo por tres {3) meses y no podró ser prorrogodo

outomÓticomente.

SÉpflmR. TERM¡NACIóN DEL CONVENIO. El presente convenio podró dorse por

terminodo por los siguientes cousos:

. Por mutuo ocuerdo escrito'

o Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello'

l Por decisiÓn rnotivodo y sustentodr: poi.esc¡.jto. comi-,lnicc<Jo por uno <je ios

porlesolootro,conunoontelociónmínimodequince(15)díos'siemprey
cuondo existo uno rozÓn justificodo que viole el convenio o voyo en contrcr

de los intereses y pretensiones de ios pories en éste'

Por folto grove o lo confidencicllidod Ylo o
contrciociÓn.
por incumplimiento o este convenio o de los controtos específicos'

c1 52A85A700F301 3ü2 Ü[l-s. 3164967723 - 3186223Ü18
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ZONA NORTE

o BOGCTA: CHIA * CAJiCA - ZTPAQUjRA -_ IJE|üOCON - ViCEVERSA
. BOGOTA: TOCANCIPA - GACHANCIPA - CHOCONTA -SESQUILE - PUENTE DE BOYACA -

SAI\4ACA-VILI-A DE LEYVA - VICEVERSA

. BOGOTA: CHIA - CAJICA _ ZIPAQUIRA - UBATE - SIMIJACA _ CHIQUINQUIBA _ RAOUIRA
_ SUTAN,.IARC!-1AN _ VILLA DE LEYVA - VICEVI,qSA

" BCGOTA _ tsNlCEÑO * TOCANC¡PA - S=SQUILE _ Cj¡oCoNTA - ViLLA PiNZoN _ TUNJA *
PAIPA - DUITAIVA _ NOBSA - SOGAI/OSO - AQUITANIA _ TOTA - LAGUNA DE TOTA _
VICEVERSA

. BOGOTA * LA CARO - SOPO * GUATAVITA * LA CALIRA, V|CTVERSA

. BOGOTA - SUBA - COTA - SIBERIA - VICEVERSA

ZOI\¡A ÜCCiDENTE

O BOGOTA - SIBERIA - SUBACHOQUE * EL ROSAL _ SAN FRANCISCO _ LA VEGA _ UIICA* VILLETA - VICEVERSA
. BOGCTA _ SIBERíA * COTA - CHiA - CAJjCA - ZII}AQUiñA, VICEVERSA
. BOGOTA _ SIBERIA _ FUNZA _ MOSQUERA - I\4ADRID - BOJACA - FACATATIVA -

\ /I' C\ 1trDC'Av l\,/L. v Lt l\.rr.

. §OGÜTA * Sits=RiA - IUOSüUEHA - LA I\IESA _ ANAPOII\,IA - TÜCAiiVlA * GIRARDÜT -
FLANDES _ GUALANDAY - IBAGUE _ VICEVERSA

. BOGOTA _ SIBERIA _ TENJO _ TABIO - SUBACHOQUE _ BOSAL - FACATATIVA *
ViCEVERSA

. BOGOTA - SIBERIA _ LA VEGA _ VILLETA _GUADUAS _ HONDA _ LA DOFADA _
PL]=RTO SAL.GAR - PUIFTO TRIL]NFO - DORADAI" _ SANTLTRIO - I\IARINII LA - GL]ARI,JE_
fuf TDELLII! _ ViCEVERSA

ZONA SUR

. BOGCTA _ SOACHA _ SILVANiA _ FUSAGASUGA _ MELGAR _ GIRARÜOT - IBAGUE .
VICEVERSA

" BOGOTA * I4C§QUERA - I\4ONDCÑEDO - SOACHA * SALTO DE TEQTJENDAIVIA * I\4ESITAS
DEL COLEGIO - ViCEVERSA

O BOGOTA - SOACHA - N/ESITAS DEL COLEGIO - LA IUESA - ANAPOII/A _ TOCAII/A -
GIRARDOT. VICEVERSA

ZONA ORIENTE

a

a

a

BCGÜ TA _ LA CALERA * GIJASCA _ GUATAVIIA * SESQUJLT * ViCEVENSA
BOGOTA _ AVENIDA CIRCUNVALAR - CHOACHI - UBAQUE - FON/EQUE - CHIPAQUE -
VICEVTRSA

BOGOTA - CHIPAQUE _ ÜAQUSZA - ViLLAViCENCIO - ACACIAS - GUAhIAL -
IVARTIN - GRANADA _ PUERTO LLERAS _ VICEVERSA

¡i,iirr
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BOGOTA - CHIPAQUE _CAQU=ZA _ VILLAVICENCIO _ RESTREPO * CUN/AHAL -
PARATEBUENC _ BARRANCA DE LA UPIA - VILLANUEVA _ I\4ONTERREY - TAURAMENA -
AGUAZUL * YOPAL - VICTVERSA
BOGOTA _ CHIPAQUE _ CAQUEZA - VILLAVICENCIO - PUERTO LOPEZ- PUERTO GAIT_ VICEVFBSA

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 3ü2 CELS. 3164967723* 3186223018
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